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CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON CARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECíFICA 1211
"HONORARIOS ASIMILASLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE LAS MUJERES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENoi,INAR,/I .LA SEcRETARiA., REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR
LA MAESTRA GABRIELA RODRÍGUEZ RAM|REZ ASISTIDA POR LA LIC, MAR¡A LUISA LETICIA SILVA CANAÁN, DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMIN¡STRAC¡ÓN Y FINANZAS Y POR LA OTRA LA C. ROSAS FERNANDEZ ANGELICA DANIELA MAOAY A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "LA PRESTADORA", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "LA SECRETARiA" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

I.,I LA CIUDAD DE MÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEDE DE LOS PODERES DE tA UNIÓN Y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAO JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO GOBIERNO ESTÁ A
CARGO. ENTRE OTROS. DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA DE "ÓRGANOS CENTRALES, DESCONCENTRADOS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉxICo. DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTíCULOS 44 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN PoLÍTICA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS; ARTÍCULOS 1., NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONST¡TUCIÓN PoLiTIcA DE LA CIUDAD DE MÉx|co; 1,4, 5, 7, I1, 12. 13 Y
14 DE LA LEY ORGAN¡CA DEL PODER EJECUTTVO Y DE LA ADM|NTSTRAC|ÓN púBLtCA DE LA C|IUOAD DE MEX|CO.

I,2 QUE LA SECRETARíA ES UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA OE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZAOA DE LA CIUDAD DE
MEXICO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 33 DE LA CONSTITUCIÓN PoLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉxlco:
2. 3. fI FRACCIÓN 1. 14, 16 FRACCIÓN XII, 18, 37 DE LA LEY ORGANICA DEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

\- DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 1, 2, 3, 7 FRACCIÓN XII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

I.3 OUE LA MAESTRA GABRIELA RODR|GUEZ RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR OE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES. ACREDIIA
SU PERSONALIDAD JUR|DICA EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERo DE ENERo oEL 2019. EXPEDIDo PoR LA
DOCTORÁ CLAUDTA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MANIFESTANDo oUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LA ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 20 FRACCIÓN Ix DE LA LEY oRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
DEL PODER EJECUT¡VO Y OE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD DE MÉx|co; 2 FRÁccIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY
DE ADQUIS¡CIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIoR DEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA
AOMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; NUMERAL 1-4.1.1-4-2- Y 4,7, DE LA CIRCULAR UNo 2015, NoRMATIVIDAD EN

1.4

NIDADES

PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. AS¡ COMO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRA rÓN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECfFICA 121, "HONoRARIoS ASIMILABL

QUE LA LIC, MARh LUISA LETICIA SILVA CANAÁN, EN SU CARÁCTER DE DIRECToRA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA Dos DE ENERo
DEL 2019, EXPEDIDO POR LIC. JORGE LUIS BASALDÚA RAMOS. SUBSECRETARIO DE CAPITAL HUMANo Y ADMINISTRACIÓN
MAN¡FESTANDO OUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO. EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 41 Y 129, FRACCIÓN xlv DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAO DE MExIco, Y EN EL NUMERAL 1,4,1 Y 1 4,2. DE LAS CIRCULAR
UNO 20,15, NORMATIVIOAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCNICO OPERATIVO. ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES
DE LA ADMTNTSTRACtÓN pÚBltq DEL D|STR|TO FEDERAL.

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27 INCISO .C" Y 54, FRACCIÓN xII DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL,

MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES ADMINISTRATIVAS. U
ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCNICO OPERATIVO, ÓRGANOS DEScoNcENTRADos Y ENTIDADES DE LA ADMINIS rÓN

OUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMVSSCHA/DGAPU/DA/FIS2O42I2O19 DE FECH/q I OE FEBRERO DEL 2019, EMITIDO POR LA
SECRETARh DE AoMtNlsrRAclóN Y FTNANZAS DEL GoBTERNo DE LA ctuDAD DE MExtco. sE AUToRzó A LA sEcRETARia DE LA§
MUJERES, EL PROGRAMA DE CONTRAIACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIoS PRoFESIoNALES. DEL, EJERCIcIo FISCAL 2019 DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTíCULO NOVENO, DECIMO Y DÉcIMo PRIfI¡lERo DE Los LINEAMIENToS PARA LA
AUToRIZACIÓN DE PRocRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERVtctos coN cARGo A LA pARrtDA PRESUPUESTAL
ESPEC¡FICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS',

QUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAFISE/0I48/20I9 DÉ FECHA 10 DE ENERo DE 2019, EMITIDo PoR LA SECRETARh DE
FINANZAS, LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, CUENTA CoN SUFIcIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA,I2lI "HoNoRARIoS
ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑALADO EN LA CU{USULA SEGUNDA,

QUE EL PRESENTE CONTRATO ESTÁ EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE FIANZA PoR PARTE DE .LA PRESTADoRA., coN
FUNDAMENTO EN ELARTíCULO 74 DE LA LEY DEADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

t.5

t.6

t.7

t.8

QUE PARA EL CUMPLIMIENTo DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA pRESTActóN DE LoS SERVtCtoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

t.9
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

¡l.l QUE ES UNA PERSoNA FisrcA, coN cApAc¡DAD JURÍDICA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y oISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS. coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO. LO QUE
ACREDIfA CON EL CURRICULUM VIÍAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN DERECHO. TAL COMO LO
DEMUESTRA CON PASANTE,

II,3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES ROFA93O9O2B47. LO OUE ACREDITA CON LA CÉDULA FISCAL EXPEOIDA A
su FAVoR PoR EL sERvrcro oE ADMrNrsrRAcróN TR|BUTARTA, ASí coMo euE su CLAVE úNrcA DE REGtsfRo DE
poBLAcróN Es RoFAg30902irDFsRN06.

II./T OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESÍO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉx|co, ASÍ
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABtLrrADo. RAZóN poR LA cuAL ACREDIA TAL crRcuNSTANctA. ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO oE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARIA DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA
cluDAD DE MExrco, poR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR LA pRESTActoN DE Los sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo. --\

QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENIO DE LAS
OBLIGAC¡ONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉxtco Y AcoRDE
coN Lo ESTABLECtDo EN Los LtNEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERC'CIO PRESUPUESTAL 20I9,

6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIoS QUE LE SoN REoUERIooS PoR,LA SECRETARíA. Y oUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMtNos y coNDtctoNEs euE EN ÉL sE EST|PULAN.

II.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN CATzADA IGNACIO ZARAGOZA 408 INT. 303 COL. FEOERAL C.P 15700 VENUSTIANO CARRANZA
cDMx, MIs|uo QUE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFEoToS LEGALES DE ESTE coNTRATo-

OUE T¡ENE SU OOMICILIO EN AVENIDA JOSE MARIA IZAZAGA No, 148, PIso 8, col. cENTRo, C.P- 06090. ALCALD|A CUAUHTEMoC.
cruDAD DE MÉxtco EL euE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcroS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL D
MISMO OE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETARiA" ENCoMTENDA A "LA PRESTADoRA", LA REALrzActóN DE Los sERvlc¡os
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS

UJERES euE vtvEN EN srruAcróN DE vrolENcra DE GÉNERo, euE ACUDEN a LAS AGENG|AS DEL MtN¡srERto púBLtc\
(DESCONCENTRADAS Y EI{ ALGUNAS ESPEC raLtzADAs), BRTNDANoo asEsoRíA y oRlENfActóN JURÍD|CA GRATU|Ta EN MATE¡
PENAL Y orRAS, ASí coMo rNFoRMAcróN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTvaS JURíD|CAS euE LE AstsrEN ; PROPORCIONANDTT
iroemÁs rr¡ponulctóN soBRE sERvrcros DE ATENCTóN TNTEGRAL pstcosoctAL. auroNoMia y EMpoD ERAMIENTO, U OTROS
sERvtctos y rRÁMrrEs ouE SEAN opcroNES ENCAIU NADAS A soLuctoNAR su pRoBLEMÁTtcA. cooRDTNARSE coN LA asEsoR¡a
JURÍD¡cA púBLtcA y coN EL pERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRREspoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES aL
accESo a LA pRocuRAcróN DE JUsrcra-

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIOAD CORRESPONDIENTE
TNcLUyENDo LA ouE RiGE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOÍAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRrR "LA SECRETARiA" A 'LA PRESTADoRA" SERA oE $ 13,939.00 (TRECE MtL NovEctENTos TRE|NTA y NUEVE pEsos
00/100 M.N.), ¡¡ENos LAS RETENCToNES, ouE "LA SECRETARíA" TENGA oBL|GACTóN DE REALTZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIENTES,

TERCERA. FoRMA oE paco. "LA SECRETARíA" sE oBLIGA A PAGAR A'LA pREsrAooRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
EsIpuLADo EN LA cLÁusutA ANTER|oR. coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME oE ACIV|DADES, stEMpRE y cuANDo sE ESTÉ
cut\rpltENDo coN LA PRESTACtóN DEL sERVtcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo EsftpuLADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETARíA" PAGARÁ A "LA pREsraDoRA' EL MoNfo DtvrDrDo EN pARctALtDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENCtDos.
DENTRo DE Los pRtMERos 5 (ctNco) D¡AS HABTLES ouE srGAN A LA coNcLUSróN DE LAS ACTVTDADES LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANf¡crpo. euE EL pRECro ES FrJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.
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II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, DE EDAD 25 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL,

¡t.5

III. AMBAS PARTES OECLARAN:
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PRESTAOORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE
SU INCUMPLII\iIIENTO CAUSE A "LA SECRETARíA",

NOVENA- PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE "LA PRESTADoRA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o E
CUALOUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, SE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL lOOIO

(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO POR CADA DíA, A PARTIR DE QUE SE COMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTO,
CONFORME LO DISPONE EL ARTíCULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA. RESctsróN aDMrNrsrRATrva DEL coNTRATo. 'LA SECRETARíA" poDRÁ EN cuALourER MoMENTo REsctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL. POR INCUMPLIMIENTO DEL'LA PRESTADORA"
DE CUALQUIER ESTIPULACIÓN AQU¡ CONTENIDA O EN EL SUPUESTO PREVISTO EN ELARTÍCULO2.614 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL
DISIRITO FEDERAL, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

{ A SECRETAR¡A" PODRÁ OPTAR ENTRE EX¡GIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO O BIEN. SOLICITAR TA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL
. NTRATO, SI "LA SECRETARÍA" OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, 'LA PRESTADORA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR DAÑOS
\FÉRJUICIOS.

Y

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. ÉSTA SE INICIARÁ DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DIAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL

DÉctMA PRtMERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ CAUSA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo, euE "LA pREsrADoRA. sE
ENCUENTRE EN EL SUPUESTO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN II,4 DE ESTE CONTRATO, O BAJO ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANC¡AS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, IX, X, XII Y XV DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL D¡STRITO
FEDERAL O BIEN CUANDO SE ESTÉ EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTíCULo 2,225 Y DEMÁS RELATIVoS Y APLICABLES DEL
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL,

DÉclMA SEGUNDA. suspENStóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETAR¡A" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN OUE ELLO IMPLTOUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDO AVISO POR ESCRITO A 'LA PRESTAOORA" CON OUINCE DíAS NATURALES DE ANTELACIÓN,

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LOS EFECTOS LEGALES. UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO
LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DÉctMA TERCERA. TERMTNACTóN ANTrcrpaDA- "LA sEcRETARía" poDRÁ EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTIC¡PADAMENTE LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE SE FORMALIZA, CUANDO CONCURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACÍADAS SE OCASIONARIA ALGÚN DAÑO O PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxlco. o cuANDo LA SECRETARIA DE LA coNTRALoRíA GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
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TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA "LA PRESTADORA". ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MÁS LoS
INTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTO DE "LA SECRETARíA". LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR D|AS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO. HASTA LA FECHA EN
OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA SECRETARiA", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO
PREVTSTO EN EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

CUARTA. VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA PRESTADORA' SE OBLIGA A INICIAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBJETO DE
ESTE CONTRATO. EL DiA 01 DE MARZO DE 2OI9 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL DíA 31 DE I'ARZO DE 20t9,

QUINTA. OBLIGACIONES DE 'LA PRESTADORA'. 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y OUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA SECRETARiA", ASi COMO A RESPONDER PoR SU cUENTA Y RIEsGo. PoR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
O DOLO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2,615 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

.LA PRESTADORA' ENTREGARÁ A 'LA SECRETARíA" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO,

SEXTA. CESIóN DE DERECHOS.- 'LA PRESTADORA' SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSONAS FISICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBL¡GACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS REAL¡ZADOS OUE AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA APROBAC¡ÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARíA'.

.PTIMA. 
PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS- TODOS LOS DATOS, PRODUCTOS O RESULTADOS OBTENIDOS OE LA PRESTACION DE LOS

\.RVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA SECRETARíA". POR LO OUE "LA PRESTADORA'
CONVIENE QUE NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENC'AS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA. LOS
REFERIDOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS. SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRIfO DE "LA SECRETARíA".

OCTAVA. DE LA VERIFICACIóN DE LA CALIDAO DE LOS SERVICIOS. "LA SECRETAR|A" TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR LA CALIDAD
DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE SE ESTEN EJECUTANDO POR'LA PRESTADORA", OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONVENIDAS, EN CASO OE NO SER SATISFACTORIAS, "LA SECRETAR¡A". PROCEDERÁA
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCINDIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIGIRÁ A "LA
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JESUS RANDA ESLAVA

o
IOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
PRESTADoRA", coN 15 oiAS HAB|LES pREVros A LA DETERM|NAC|óN RESpEcftvA. "LAS pARTEs". coNVtENEN ouE LA TERMtNActóN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS DISPoSIcIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTICULo 69. PARRAFo TERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISÍRITO FEOERAL.

DÉclMA cuARrA. causAS DE susPENsróN o rER rNAcróN DEL coNTRAto poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES FtscalEs. DE
CoNFoRMIDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y 1s DEL cóDrco FtscAL DE LA ctuDAD oE MExtco, EL PRESENTE
CONTRATO PODRA SUSPENDERSE CUANDO LAS AUTORIOADES FISCALES DETECTEN LA FALTA oE cUMPLIMIENTo oE oBLIGAcIoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA' EN ESTE CASO "LA SECREÍARIA" DEBERA NOTIFICAR A'LA PRESfAOORA'TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PI.AZO No MAYoR DE c|Nco Dhs NAfURALES coNTADoS A PARTIR DE DICIIiA
NOTIFICACIÓN DE DEBIOO CUMPLIMIENTO A SUS oBLIc'AcIoNEs FISCALES, SI .LA PRESTAooRA. HICIERE cAso oMISo DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANoo CUMPLIM¡ENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES QUE SEÑALA EL cÓDIGo FISoAL DEL
DlsrRlro FEDERAL. EN EL pt-Azo ESTABLEcTDo, "LA SECRETARía" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESPoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA.

DÉcl[A QUINTA. MoDtFtcActóN oEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAvÉs
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVo. MIsMo QUE SERÁ SUSCRITo PoR Los SERVIDoRES PÚBLICoS oUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR OUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES. EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 67 DE LA LEY DE
ADeursrcroNES PARA EL DtsTRtTo FEDEFAL, cuANDo ASi Lo coNStDERE NEoESARto "LA SECRETARíA"

DÉct A sExrA. ExcLUStóN. "LA PRESTADoRA' T|ENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE Es APL¡CABLE rA LEy FEDERAL DE Los
TRAMJADORES AL SERVICIO DEL ESTAOO. REGLAMENTARIA OEL APARTADo "8" DEL ARTíCULo 123 DE LA CoNSTITUCIÓN FEDERAL,II
LA LEY FEDERAL DEL TRABA'O. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO OE TAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvrL, y DE CARACTER AoMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRI\,IA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
PUDIENDO SER CONSIDEFADO.LA PRESTADORA", COMO TRABAJADoR DE "LA SECRETAR|A" PoR Lo QUE TAMPoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABAJAOORES OEL ESTADO.

DÉct A sÉPTt A. rt{TERpRErAcróN. PARA LA tNTERpRETActóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASí coMo PARA Tooo
AouELLo QUE No ESTE EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo. LAS pARTEs sE SoMETEN A tAs LEyEs y JuRtsotcctóN DE Los
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAo oE MÉxtco. poR TA¡no, 'LA PRESÍADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN oE su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALoutER orRA cAUsA.

LEíOO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES OE SU CoNTENIDo Y ALCANCE LEGAL, sE EXTIENDE PoR DUPLICADo, EL DiA oI DE IARzo
DE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LOS OUE E L TNTERVTNTERoN. coMo coNsrANctA DE su AcEprActóN

POR LA aRla" .LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

MAESTRA UEZ RAM REZ C. ROSAS A LICA OANIELA MADAY
TIfULAR DE LA iA DE LAS MUJERES
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